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19492 REAL DECRETO 164411985. de 3 de julio. por el que
se declara de utilidad pública y urgente ejecución la
concentración parcelaria de la zona de Bormate (A/ha-
cete).· ,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Dormate (Alba.cete) han sido puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realizl;lción de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Refonna
y Desarrollo Agrario por la Junta de Comuni4ades de la RegIón
Castellaño.Manchega; en uso de las· facultades que le confiere el
Real Decreto 3541/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren competencias en materia de a¡ricuItura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las cireunstanctas y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrolla Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejode Ministros del dia 3 de julio de 1985,

.DISPONGO:

Articulo LOSe declara de uti1i4ad pública y'de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bonnate
(Albacete). .

Art. 2.0 El perímetro de esta zona estará formado, en princi~
pio, por la. parte de los términos municipales de Fuentea1billa y
Jorquera, delimitada así: N. Camino de JorQuera y línea de
parcelas; S. Camino de Moranche1; E. Camino de Cubas, y O.
Camino de Rinconazo, carretera de -Albacete a Casas Ibáñez, _por
Valdeganga y camino de Golosalvo. Dicho perímetro Quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

An. 3.0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias Que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y AlimrntaciÓn.
CARLOS ROMERO HERRERA

19493 REAL DECRETO 164511985. de3 dejulio. porel que
. se declara de utilidad pública y urgente ejecución la

concentraci6n parcelaria de la zona de Cubillo del
Campo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cubillo del Campo (Burgos) ban sido
puestos de manifiesto pOr los agricultores de la misma en solicitud
de concentración p-ucelaria dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimenlaClón. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por el Consejo General de Castilla y León en
uso de las facuftades que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de
29 de diciembre, por el que se transfieren competencias en materia
de agricultura. .

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las circunstancIas y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentraeión parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo .Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros del dia 3 de juho de 1985,

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la ..zona de Cubillo del
Campo (Burgos).

Art. 2.° El perimetro de esta zona estará formado, en princi
pio, por el termino municipal de Cubillo del Campo, inclui4a la
Comunidad de los ténninos de Hontoria de la Cantera y Cubillo
del Campo. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con 10 previsto en el anículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

An. 3. 0 Se t'at:ulta al Ministerio de Agricultura, Pesca \'
A1i~entación pa:a dictar las disposiciones complerrentarias que
reqUIera la ejecución de 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

D.do en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, ~~~a v Alimentación

CARLO~ kOMERO HER'RERA -

19494 REAL DECRETO 1646//985. de 3 de julio, por el que
. se declara de utilidad pública y urgente ejccución la

concentración parcelaria de la zona di' Caslriflo de /a
Reina (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersion
parcelaria de la zona de· CasuiHo de la Reina (Burgos) han sido
puestos de manifiesto por tos agricultores de la misma en solicitud
de concentración ~laria dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimentaCIón. Por otra pane, la realización de la cont:fntra
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y -Desarrollo Agrario por el Consejo General dl!:CastiUa y León en
USO de las facultades Que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de
29 de diciembre, por el que se transfieren competencIas en malena
de agricultura.

De los estudios realizados por el· IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las drcunstancIas y posibilidades tét:nicas qu~

concurren en la citada zgna, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad p(lhlica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo Que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de. 12 de enero de 1973, y previa
delibera~ión del Consejo de Ministros del día 3 de julio de 1985.

DISPONGO:

Artículo LO Se declara de utilidad pública y de urgl"n~e

ejecución la concentración parcelaria de la 2.ona de Canrillo de la
Reina (Burgos).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en princi·
Pio, por el termino municipal de Castrillo de la Relna )' s,us
correspondiemes 'ledanías con Hacinas, Salas de los lnfante$.
Palacio de la Sierra y MoncalviUo. Dicho perímetro Quedará en
definitiva modificado de 8t:uerdo con 10 previsto en el artículo i 7:'
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.0 Se faculta al MIDisterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Mini~tro dr Agricullura, Pesal y Alimentación,
CARL-oS ROMERO HERRERA

19495 REAL DECRETO 164711985. de 3 de julio. por el que
se declara de utilidad pública y urgente ejecución la
concentración parcelaria de la zona de lbeas de
luarros (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Ibeas de Juarros (Burgos) han sido puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por el Consejo General de Castilla y León, en
uso de las facurtades que le confiere el Real Decreto 3537í1981, de
29 de diciembre, por el que se transfieren competencias en materia
de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las circunstanaas y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la convenienda de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alímentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros del día 3 de julio de 1985,

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución, la concentración parcelaria de la zona de lbeas de Juarros
(Burg9s).


